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u1- TATU TO VE Ara A ES pararOS 3 AUMENTO DE CAPLTAL Y el ORMA DIG HOTATUTOS 
El AAA o j OTORGADO POR: ; 

J 6 RA 
Ñ CODPETO  C. LIDA. 

4 De : DÍ, 3 200. ou Ye 

8 A — A : 
¡ 0 Á O/ 11! "ADO. 00 e MM $e 
4 . A A o A 3 9 A 
A Aumento: DS. 00 200.000, Non es , A lago EE 

5 l ] Di copias | 

3 Ú : ST A A A VAT «| En la ciudad de San Francieco de Quito, capital de ¿la 
4 AA A A A A AAA 
Ñ República del Eo úador, hoy, día Lane: treinta de ¿l a e 
a RÁ A 

Vctubre de mi. noves lentos noventa Y cinco: ante mi, . . 

il ! LE dd AO AA A A TT TT TT O | | doctor FERNANDO POLO ELUIR. Notario Vigésimo Séptimo ! - 

PS 15). A A 
A de ” cantón : Quito, comparece e elo señor  Uhristian 

: 
t ¡ 16 A DE 

y sohtvien Arildsen  Jacoba an, a nombre y en ap 1 
o 

Y 17 | A 
s representación de la Compania de Kerponsabilidad :0 A E Limitada COPETO C. LTDA en su calidad de Gerente y Pas | A 
q | como tal Representante Legal. de bidamen Le autorizado 

A y por! la Junta General Extraordinaria v Universal de: 
H: 21 A A A A 
4 Ñ TN ocios de la compania. celebrada el veintiséis de 
¿ i o 22 A A 

Po ol " Agosto: de all novecietos noveula y cinco, conforme 
ds | | 23 - q¿ÁXAA<: CEo-zee 
4 ! ! , const del -Nombramie la q Y Ac ¿la que gr arijuntan COQUMIO 
É , o 

3 É 24 — A | - 
q. CN documentos habilitantes a la bresente  eritura. El ao a, a a 

id , a | i os | 1 25 - NN A 

| d LO compareciente es de nacionalidad. ecuatoriana, de So J 0 2 . A » A 
3, OR A a ! 
Bs estado civil casado. domici Lido eno esta ciudad de 
Yo Loan qE_EIIÁOÓÁOÓOx>oxóooAoAA A A e - _ 
do! o : Quito, mayor de: edado legalmente capaz para contratar de ! ad | : 
A al — Y .! 
y



y obligarse, a quien de  conocertes doy  Í; bien 
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2]. nMstruído por mi ¿21 Notari jo, en el objeto y_ resultados 

2 de esta, escritura que a celebrarla procede libre y 

4 voluntariamente de seuerdo a las minuta que me 

s|_ _£htrega, cuyo tenor es el siguiente: "5 EfDR_ N_0- 
8 AR 19: Enel Registro de Escrituras Públicas a eu 

| cargo, sírvase incorporar ua de AUMENTO DE CAPITAL Y 
el REFORMA DE ESTATUTOS, al tenor de las siguientes 

o] Cláusulas: PR IMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece 
mM 4 la celebración de la present e escr ¡tura pública y el 

Mb señor Christian Schivler Arildsen Jacobsen, Gerente y 

sal Representante Legal de CUPIP 10 E. DIDA., «a ¿mforme se 

13]. Íesprende _ del nombramiento que adáunto.- El 

11). Compareciente es ecuntoriano. domiciliado en la ciudad 

15] “e Quito, mayor de edad, casido, legalmente ca paz. 9 E 

16 ao ON DA. ANTECEDENTES. UNO. - La empresa CUMDETO  C. 

|: PIDA., se constituyó mediante escritura pública. 

se. Selebrada el doce de septiembre de mil novecientos 
19 ,, Setenta y ocho, ante el Nobar io Segundo _Suplenle del | 

2 santón Quito, provincia ¿de Pichincha, Licenciado 

qa] 1% Bsmiro Rhea Palacios, y se inscribió en el Registro 

, . Li Mercantil de Santo Dowingo de los Colorad 6, Provincia 

lo de Pichincha, el once de noviembre de mil novecientos 

a _i Sgtenta y ocho.- DOS.- Posteriormente elevó su capital 

ON ¡sócial a ocho millones doscientos mil cucres, mediante 

26 ¡escritura pública celebrada el veinte de mayo de mil 

27 _ novecientos ochenta y do«, ante el Notario Noveno del 

26 cantón Quito, provincia de Pichincha. doctor Camilo ” 
$
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Jáuregui larona. y oe inscribió oro el Resistro 
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___ Mercantil_ _ del cantón Santo LPomingo de los. Colorados, 
l 

] . , , , , , , o. 
—_previncia de Pichincha, el dieciocho de junio _ de mil 

novecientos ochenta y dos, bajo el número mil_ treinta 

y: cuatro.-  TRES.-_ Posteriormente elevó su capital   

, ) ; 

social a treinta y tres millones doscientos mil _eucres 
| 

  

escrilura pública celebrada el veinte :de , mediante 

agosto de mil noveciontos ochenta y siete, ante el 
. 

Notario Noveno del cantón _ Quito, 

  

provincia de 

Pichincha, _doctor_ Gustavo _ Hlores Uzcál egul y se 
| . 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Santo — 
, l 

__ Domingo de los Colorados, provincia de Pichincha, el. 
| 1 

- siete de octubre _ de mil novecientos ochenta. y_ siete, 

bajo el número setecicutos sesenta y due, _ siendo logs 

  

1 
socioB8_.y sus. respectivos participaciones como jse 

Í 
t el , e ] indica a continuación: ooo torreon 

Mo. DE____ VAlOR__ CAPITAL   

SOCI,tOoSs 

 PARTIC. SUCRES FPAGADO, 
  

Sr. Christian Arildsen 28.861  28"86].000  ¿B"861,000 

a 

sra. Gloria Cordovez   

Sra. Ana A. de Andrade_ 2 .00U-— 2 Y00.vUY 2000000 

Sr. Gonzalo Cordoves_ P. 238.309.000. ___338,000. 

AO 44 20 DD0 33 2200.000- 

La Junta General Éxbr auedinaria de Socios de — 

bresa COMPETO  «. LIVA... selebrada en. Santo 

  

   

  

Les "Bras 
s 

oO 

E ) 
o. de, los Colorados...en su-oeronio local «situado 

  

os 1 

ilia del Toachi, con fecha veintiséis de agosto 

Ñ   
o — 2.000. ¿000,000 2000,000_ 

    

, de mil ' novecientos noventa y cinco, decidió aumentar cr
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1 el capital social de la empresa y reformar los 

2| -—- Estatutos, todo esto al Llenor del acta do Junta. que-——se— 

3 o agrega a este instrumento. como. documento. habilitante —— 

a Y ERCER/'A.- El señor Christian. Schivler - Arildeen. 

s| Jacobsen, _en__su calidad de. Gerente. .y Representante 

el Legal de la empresa COMPETO CU, LIDA... acalando lo. 

7| resuelto por _la Junta General de Vucios del veintiséis 

s| de  agosto_de mil novecientos uoventa y cinco, -declara— 

9| _ Que se eleva el capital social en la suma. de ochenta — yo]. 

10. dos millones doscientos mil sueres. por Jo -que -ejoo 

11. capital social . será de o o clento quince .millones -- 

12. cuatrocientos mil sucres, que cslo.aumenlo.se- hará. poro 

13 NN ¿Aporte . en_ especies y en. numerario conforme. — la —. 

va contabilidad _de la empresa.- Que cole. aumento de 

15 o _capital__lo_ realizan los socios haciendo. uso de _ su — 

, 16 o _derecho preferente y del cedido por lus demás _sociosy— 

m o Y, así mismo declara el señior Gerente de Ja - empresa —— 

] 18 a “que se reforman los artizulos cuarto. quinto... novena, —— 

19 décimo tercero y dée imo. sexto .de- los —Estatutos— 

20 -.. Sociales, los mismos que dirón: NR Y LiGULO CcUuAR 

| EN 1, Ó.- -= DURACION.-— La duración de. la. compañia será. hasta — 

22| eL treinta y uno. de diciembre del año dos mi1-——| 

23|- __welntiocho; paro edte plazo. podrá —prorrogarse—e 

| 24) disolver se _la saciedad ooo diquidarue— antes — de — su 

25 cumplimiento. por decisión Lumada. por-la-Junta-—-Gaparal_ 

26 de Socios y por_las cansas dlepales. Sprevistars an La —Íeay—— 

27 CA_QRTICULO COuUTIN TY Oo o Kl capital social-— de 

:-la compañia es de ciento auinee millones  cualracientaa     

28 
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. , o rn : . . e . 2 milo sucres dividido en eeato quina ai cndirocionbas: 
J e 

po participaciones de uu mil enero: o cada una, cada 

  

  A A A 
o co purticipación da  dercehbo oo uno snto cen da dumba | o, > 

3 Ls o A A 

General. a participate em bas utilidades y a los lemas 

  ! Aldo o > o a . a “_— 

a, derechos esbatbiler ido et loa Pe ba Ccompieuiia 

  

A o A A 
AN ? entregará dorada or er a e dd ada der go rdacriió en 

8 o elo que. conolbara nrerer aar raare nah, c arar dlero de to ¡ : 

a E O a IN TT TT 
' o pa negociable. y elo número de participaciones que boro o su , Pa pá : !   

y 

pa . Bl o : A RT 0 po a aborto o Je ros eres, NET JJ CULO HO Vo Hh- 4 
: 9 

  A _- MOI Brtoesle ar bieado cer retorma el litoral a, el 

E
I
 

A
N
O
 

   

y ' MO - A 

A mismo que dira: Ca) fualborinar alo gerecale en DeBocios 
MU ON A 

, que Sobreparen (> | A por ctoento de | monto. “le ] 

MA E o pa o o capilal oc inldU. O boi EC LIO VER 

UB] ir - - A A 

GH RO. ha ecsbe rtieade se reformado Liberal ec. el 
¡E A 

Miemo. que «liar: Lara Biaaaro cora Jan tbamornbeo con el 
MB . a 

gerente, negocios que robrepaceoa el cjern por ciento 
y 

16 

delo monto del caritalosocial. previa. autorización de 

la Junta General. REVICOLO DEÉCIOUOO 
18 o o > A A 

+ E XxX TO. - 1 bread be, e] Vicepresidente. e] 

Y A] A nn o. “> - o 
' | Gerente y Comisarios serán elesidos toro periodos de 
PS BO 0% e A A      

po cuatro años debiendo sin eabarcno. prrnanecer en Cc stta 107 

PA A A A A 
vd cargos hasta ser debidamente reemplacados. AL término 

es a > 73 6 T 1 o - o A 

1d A A A Dr 
y Le x del mismo poden scr o rcclesidos por obro nuevo periodo bo , 

  

  

  - . a A 
iudefinidaner ie” CIA RTVA. ba acuerdo 

aumento de  erpitalo los socios de la comprunila 

OPEO €. LIDA. vo cu0so vesprelivas participaciones son 

COMO SÍÁBUuer toco - : o a 

  

VALOR CAPITAL 
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Che an And desen 0000 HA 0D006B4 0090-4000 64-648 0— 

- 
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us
 Bra Gloria Cordevez--—— B :000-—-B-000-9906— 049-0800 

8|—-——-—Sra.—Ana—A---de Andrade —-— 5000 -—-— 04007 909-- Ey AF YE 

51 Srta, Alexandra Arildran-—5,., 000 - 5 004-000 0409-9090 —| 

  

6| —.—LY, Gonzalo Cordovez-p 39 -———BIO DO — 8390-07 v 

PO BUMAN 145400145 24000000 - 4152400000) 

8|—-—Declara—el-—señor—Cheistian-Ariddeen —que—el-—eepiteH | : 0 

9|.-——--—sSsuserito—en—este -aunento-é1—to-—paga-de—JTla—sigaiterto— 

10/.——---..manera:—Aporte-de-dos Lotes -de terreno que eun —de-—su e 
Dr E 

11/-—.--—propiedad —los-mismos--que- se-encuentran—eolbiadendo— corr - 

12/-—-—-el terreno-de COPETO- 0: - LFDA.. recorre ciéndose-el—va ter 

13|.-—- _de sesenta y-oeho Millones doscientos-mit—sueres—=-por-- 

GS 14/.——.-€l-. primer-date-de Lerreno -que biene uns esuperficie— de-- 

2% 15 co Cincuent-—ay tres-hecbáreas-breinta-y d0SÁLeas Y por" 

z a 16 o el segundo lote-la-suma-de-ines-miblones de-sueres-—que— - Y 

E 17 hieneuna-euporficie-de- tres-hectáreas:—hos-dos—totes— 
1 t r s 

po, 18 ¡de — terreno —-que— forman—-—-un-—- 80 10- cuerpo—uterbo—se— 
: ' 

! 1 bo oa ' : 
1 . 19/ -—.-—encuentran— ubieados—dentbreo-de loe -sipuientes —binderos—| | 

20 o POR-EL-NORTE,—eon—sberrenss-de eeñor Late Ramos-on—un— 
bios ' ! 

| 121 + -extensión-de—doseientos-veinle- me bror: POR-BEL-SUR;——cor— CS 

22 — propiedad —de—Sopeto-—6—1H dez cen cuna —extenotón—de—| 

23 Setecientos —brebmte— mot ross POR-=EL PSP E—con—vartos 
.or , e Í v 

o - 24 prop ebarios—enemeex stenesión-de- mit otentoccuaremt—ay— 

25 ———dos —metros;—y—POR-EL-OESPE-conmol rio Porche 

, 26 —— extensión —de-mid-setenta- Y curra metros —Asi—mitomo— | 

  

Va 27|-—... _deolara—ol-señor-Ghrist tercáritdceen ¡queso nuocobotante—     4 ci Fez PA Er , > ARANA AA Y ATTE TOMCAT . 
28 de singularizcarsenlos Livelar-24 ¿e — me > ed 

E
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13 mil novecientos noventa y «e 
4 , 

   

     
   

    
   

  

   

socios expresamente manifiesta 
  

Christian Avilde en dransflare 
  

de: los lotes de Lerreno. tmbor 
  

t e OMPAñ ia COPETO €. 1 , Y PA. 
  — 7 

y 

A o solidariamente nmbe la compri 

O valor asignado a las es; 

    
  

gu) 13e bienes que ce aportan 

E rta el señor Uhr del Lin Ar j le 
7 A _ _-EmMmA+AXAMA AAXAAKÁA A 

doscientas participa lonos de 

y la empresa  COPETO 0. LUPA. 
A aa 

  

  

ps 6 A 

IES EA A A 

Colorados. doctor dont Vélez Uñena. 

y QUJp.! T A.- Loss 

SA pr 
metroocode cello: meditnLe 

lO TERRÁAC, cepún escritura 

rio. Prjmero del 

Santo Domingo de los Colorados. doctor José. Vélez 

XA 

  

cantón 
O 

  

  

primera clane. temo quinto, on Santo Pomiogso 
  

milo novecientos cetenta 

_ , 

tro de las Propiedad de 

de los 

ro de mi) novecientos 

  

  

    

  

Lo ? .. 4 . , mediante compra alo señor Uésar ovino. atr 
  

Señora, —senún escri] id ura públi oborfiela 
4 

  

Santo. Domino de olocs 

el veinbilrés:' de 

11 a cu 
- febrero de mil novecióntos erbetna v dos e insepe 

tovetnabjuna de marzo de 

quer UNO) Que e] 
  

edo dominio. y pr 

snalic o mudas ca Tavor de la 

1) las) DAdDe. respondería 

. . t 

ia yo Urente o a) berucueros 

ectes aportadas. - 

A 

  

idquirió 

llo. y 

poro el 

  

melo r 

opistdad 

Tk 10) 
  

corresponden al objeto 
  

l'de la compania.- CUATRO) Qu por los bien 

luego 1ecibe sebent 

ad curas cada 

CINCO) Que los 

una . de 

es  yue 

a y vu 

bience   
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Pos inmuebles han «sido  avaluadas por los socios y su 
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ros 
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UA A HRsEr, FOTO AO NA EN TAE ANTE TATIRDS EMP AAN NS 

4 

| : avalúo aceptado por los mismos.- SEIS) Que el dinero 
: Boo A . A a E 

! Ni MN aportado, por las  rocias soñora Gloria Cordovez de 

| pao, l —- A A A A AAAAASKÁ 
Zo h PArildsen, Anita Arildsen de Audrace y  soñorita 

MAL A a A 
: 0 ¿Alexandra Arildsen Cordovez, se encuentra depositado 
DoS E j A 
: Po de el Banco del Pichincha, Jucursal Santo “Dominzo de 
| . de y si a o o o a 

¿los Colorados y que a cambio de ello recibe tros mil 
DA A AAA A A A A A AA 

participaciones de mil  sucres cada una la  sefñlora 
apo-. A a A 

Gloria Cordovez de Arildesen; tres mil participaciones 
A A a 

de mil sucres cada una la señora Anita Arildsen de 
vol - . A e Jo 

Andrade; y, cinco mil participaciones de mil  sucres 
11 —— ) 

cada una la señorita Alexandra Arildsen Cordovez.- 
tal. A A A 

SIETE) Que autorizan «al señor Carlos - Osorio Pinto para 
Ml AA A AAA A AA A A AAA A A A A A A A A A AA AA AAA 

que realice todos los actos necesarios para obtener la ] 
14 —.-—.- is A 

aprobación legal de es ta escritura con sua. correspon 
A A A A A A 

diente inseripción « en el Registro Mercantil.- Usted, 
161. A — A _ ] 

l señor Notario, se servirá agregar las demás clá sulas 
17 A A 

de estilo para la perfecta ralidez de esta escritura”. 
18) —-- A - - , 

(HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura 
19| — -— =- 

pública con todo su valor losal y que el oLorgante la 
20| --—.- - 

acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que: 
21). ; ; - € A A A A A AAK<KÁ 

esta firmada por el doctor edison López Torres, 
221. A 

afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 
23|- =— - 

número dos mil «seiscientos treinta y  Lres).- e 
24| 

agregan el Nombramiento y el acta como documentos 
RA e - A A A A 

; habilitantes.- Para la celebración de la presente AE: a 

de | a escritura se observaron los preceptos legales del 
pa ai : A 
Cho o oc caso; y, leída que fue al compareciente integramente 
ES 28 ] , y 

; | l i 
: pol, —E)- l o 

| 

I 
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  NA NA o” So to. . ns 

“ou EII OEA AR A AA PaRa Ls 

COPETOC. LTDA. 
COMPAÑIA PETREOS DEL TOACHI 

Telf. 750-218 - Sto. Domingo de los Colorados - Ecuador 

Santo Domingo de los Colorado», 
26 de rurzo de 1,994 

7] 

Señor l 
Christian 8. Aríldsen J, 

Presonte,- 

Va mi consideración: 

Por medio de Ja presente, me es crsto comunic»rlo qua la Junta Us 

neral de Socios de COPETO Co. LIDA., reunida el día de hoy tuvo 

01 acierto de reslegirle como GLRENTE de le compañía por ul períg 

do estatutario de 00S AOS. 

Ca conformidad cón el Art. Oécimo Segundo de los Estatutos Socja» 

les s Ud., le corresponde ejercer la reprezentoción legal de la 

compañía, | 

Le deseo renovados éxtitos en el dernemneño de sus funciones, 

Atentamente,      

  

e 5 , EA 

ON “E e 
: as 

SECRETARIO AD=HOC 

  

ACEPTACION: Yo, Christian S, Arildosn Ja, acepto . cargo pera el 

cual ha -si00 dosignado pronme umplir a cabalidad 
! 

ELA all sos pee : A 
COPETO C. LTDA., so constituyó en quita e 178 coptisabre de 
1978 y en inscribió en el Registro Mercantil ds Santo Domingo de 

los Colorados ol 11 de noviembre da 1478, 

   
   

| 
con mis funciuanes. ' 

cs EE PAR
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] conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.-- 
o Al o A A — 

8l ——-— a. o - - A A A AAKXA 

| BO a A 

51 _ _ A l 

Ñ ? 

11 A (A DÁ KXÉÁÑÁ 

12 - “- A A 

! 13 A A 

S | | MAL — o A A 

| ¡ CA . A A 

] o 16 A 
1 q 1 

E 7 A o A 
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, y 1 
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A | COPETO C. LTDA. 

ACTA Diz LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL PE SOCIOS DJ 
LA EMPRESA COPETO C.: LTDA. , CORRESPONDIENTE Al. 26 PE AGOSTO DE 
11995. o 

! ! , , 
1 . 1 ceo, 

1 

¿ín Santo Domingo de los Colorados, el dia de hoy eábado 26 de 

"agosto de 1995,,0 rartir de las 10h500, en las oficinas de la 

: compañia situadas en Brasilia del Toachi, se encuentran reunidas 
lns siguientes personas: El Dr. Uhristlan S. Arlldeen J., por sus 

propios derechos y poseedor de 20.861 participaciones; Ja Sra. 

Gloria Cordovez de Arildoen poro nas propios derechos y porredora 
de 2.00% participaciones; da Sra. Ann Árllidoen de Andcade, Por 

sus propios derechos y posecdora de 2.000 participacloues: y, el 

Sr. Gonzalo Cordoves P., por sus proplos derechos y poseedor de 

339 participaclones. : | 

«hotua en calidad de Yresidente la Sra. Gloria Cordovez de 

Acildsen y como secretario ad-hoc para actuar en esta neamblea 

los socios designan alí¡Sr. Carjoe Osorlo P. 

La Sra. Presidenta dispone que por secretaria se verlfílaque el 

quorum y el secretario informa que se encuentra presente el cien 

por ciento del capítal eocjal, razón por la cuato la Sra. 

Presidenta sugljere instalarse en Junta ¿“Universal de Socios, 

sugerencia que cs arneptada por los soclos presentes. Ne instala 

lo junta al tenor de Jo dispuesto en el Art, 280 de. .l]a Ley de 

Compañias. 

La Sra. Presidenta manifiesta a lors sorios que, ge. ha, convacado 
a esta asamblea para tratar 11 alifpuiente orden 

l . F 

      

¿ 
A 

. Li 

Aumentar el Capital Socisl de Ja compañías 
¿ 5 i 

l ES l 

2. Reformar los Estatutos Socinleos. po, l 

RM des E Ed ! 

La Sra. Presidenta puso a considernción de los” honyoa ¡$ orden 
del dia planteado y los sontos en forma c2unánimeriéc 1dleron 

aprobarlo sin ninguna modifienación. 

Á continuación los socios procedieron a tratar lo concerniente 

nl primer punto del orden del din. En este punto tomó la palabra 

el Se. Christian Árildsen para manifestar que es Importanta para 

el futuro:de la compañia contar con un capital social irás fuerte 
que permita hacer frente an los desafios Íinaceleros a los que oe 

wen sometidas, las empresas en la netaalidad y mmnifoestó que el 

e«vugeria que el capital social de la empresa sea elevado en 

ochenta y dos millones doscientos mil sueres con Jo cual: el 
o capital social de COPETÓO ascenderia a clento quince millones 

enatrocientos' mil sueres. La sugerencia fue aceptada por las 

coclas Sra. Gloria Cordovez de Ardldser y Ana Avildsen de Andrade 
«qmienes manifestaron que del ammento del eapital social repuesto 

“ellas suecriben la suma de tres millones de sucres cada 
' 
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COPETO  C. LTDA. 
PT Y A E o; 
el 

Get 04 EL. “segundo lote de terreno lo: adquirió mediante compra al Sr. 
El y pCónar, Jovino Carrillo y Señora, serún eccritura pública otorgada 

“:¿ ¿por el Notario Primero:¡del cantón Santo Domingo de los Colorados, 
1 "Dr. José Vélez Sáenz, el veinte y tres de febrero de il 

novecientos setenta y dos. . | 1 
, + , . | 

e Luego los socios procedieron a tratar lo concerniente al sbgurido 
ñ . punto. del orden del dia, esto es a Reformar los 'Fatatutos 

'. ¿Sociales, acordándose en forma unánime reformar los siguientes 
, articulos: | l de 

Articulo Cuarto: Duración.- La duración de la compañia cd nadia. 
.el 31 de diciembre del año dos mil veinte y ocho; pero esté plazo 
«podrá prorrogarse o disolverse ln sociedad y liguídarse ¡antes de 

ai su cumplimiento, por decisión ' tomada por la Junta reneral [de 

¿socios y.por las causas legales previstas en la ley. 0 * | 
e : a 

O ' Articulo Quinto.- Fl cepital social de la compañia es de ciento 
'guince millones cuatrocientos mil sucres dividido en «ciento 

quince mil cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada 
una, cada participación da derecho a un voto en la Junta general, 

a ¿participar en las utílidades y a los demás derechos 

sy ¡establecidos en la ley. La compañia entregará a cada “Bocio un. 
' ¡centificado de aportación en el.que constará, necesariamente, su 

carácter de no negociable, y al número de participaciones que por 
| su! aporte le corresponden. 

  

o Articulo. Noveno.- En este artículo se reforma el líiteral:a, el 

¡mismo . que dirá: a) Autorizar al fgerente en negocios que 
o . sobrepasen el cien por. ciento del monto del capital nocial. 

a | 
 ' Articulo Décimo Tercero.- En este articulo se reforma el literal 

o. ca, el mismo que dirá: c).- Firmar conjuntamente con el gerente, 
¡negocios que sobrepasen el cien por ciento del, ¡monto del, ¡capital 

¡o Popipd, ¡previa autorización de-la Junta general. SR | | 
O 0... ie 

RA Articulo Décimo Séxto.- El. Presidente, el Vicepresidente, lel 
) 1 Gerente y Comisarios serán elegidos por periodos de cuatro' años, 

,, + debiendo sin: embargo permanecer en sus cargos hasta ser 
l. debidamente | reemplazados. Al término del mismo podrán' Ser 

o | «roslegidos por otro nuevo periodo y asl indefinidamente... y 
Y pa 

y 

dinero concluir los socios declaran que: UNO.- Que el Sr. ditistlan 
pon rlidsenñ : transfiere el domivio y prople"ad de los :lotes de 

y jporrono, antes' ¡ndicados a favor de la compañia COPETO, Ey LTDA. 
pb ; qe 4 

DOS: Que responderán” solidariamente ante la compañia ,y,; erente 
4,8 terceros por el valor asignado a las especles aportadas . y 

' 1 ¡ ! 

   
a HE 

PRES. - Que los blenes que sa aportan corresponden “alo bbjeto 
isoglal de la compañta, h a A 
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do | OS So | A o una y que renunciaban a su derecho preferente sobre ko pata 
ii Intervino el Sr. Gonzalo Cordovez.P., para indicar que “ercesta 

li E oportunidad ó6l no deseaba participar en el aumento de capital 

Ñ , propuesto y que por Jo mismo renunciaba a su derecho preferente 
pera la eyscripción.de participaciones; a su vez el Sr. Uhristian 

poto Arildsesen manifestó que $1 seurcribila en este aumento la suma! de 

po. . setenta y un millones doscientos míl sueres y que ranunciaba a 

. gu derecho preferante sobre el eeldo y que al existir la suma! de 

«cinco millones de sucres no suscrito por ninguno de los demás 

. socios él sugerla que se permita el ingreso como nuevo socio! de 

Po COPETO a la señorita Alexandra Arildsen Cordovez, sugerencia que 
oo Fue aceptada de inmediato por todos les socios quienes abroberon 

O .en forma unánime el ingreso como nueva socia de COPETO alla 
poo 0 señorita mencionada. | | 

¿Manifestaron los bogcios que el capital social suscrito en este 
aumento ellos lo pesan de la scígulente manera: El Sr. Uhristian 
Árildsen aporta los: dos lotes de terreno que eon de ¡su 

" +propiedadad los mismos que se encuentran colindando con el 

-, : terreno de COPETO y que reinen las condiciones de explotación 

|, ¿minera que requiere la emprega. El Sr. Christían Arildeen 
ci manifestó ' además, que es fundamental para los intererees de' la 

1151 compsñila incrementar los resrarvas de producción y que por!llo 

cop tanto seria oportuno inictar los trámites necesarios a fin' de 

“conseguir que nuevas áreas mirer+s pasen a formar parte del área 

de :concesión otorgada por la Dirección Ceneral de Minas. Por los 

lotes de terreno aportados e fijaron los sigulentes preolos: Por 

se ¡el iprimer lote, que tlene una +*:xbenslón de 53 hectáreas 32 áreas, 
o ¡Lal suma de sesenta y ocho millones doccientos mil eucres y por 

¿o ¿el segundo lote, que tiene una extensión de 3 hectáre la syma 

¿de tres millones de sucres. Los doa lotes de terreno ene forman 

un solo cuerpo cierto se encuentran ubicados dentro de los 

Y eaaulentes linderos: NORTE: Con terreno del Sr. Luis Ramos en una 
'extenslón de 2280 m., por el SUR: Con propiedad de COPETO:;C. 

0 LTDA., en una: extensión de 730 m., por el ESTE: Con: varios 

propietarlos en una extensión de 1.142 m., y, por el Ol “STE; ton 
biiftiel Río Toachi en una extensión de 1.074 m. y 

. Or 

. Al Hr 

.óbeclare “lél sr.) Christian Arildeen ' que: no obstante 
ossingularizarse Los' linderos «dle Jos lotes de terreno, 

¡ido realiza como cuerpo clerto y que estos bíenes los compro¡de 

4 La manera como se' indica a ceontinvación: El primer” lote lo ip 

E “adquirió mediante providencia de adjudicación del IERAC,' según 
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“de. 
el aporte 

¡A Estritura Pública otorgada por el Notario Primero del cantón 

¡IE Santo. Domingo de los Colorados. De. M. José Vélez Sóíenz,' fecháda 

ia pu Cuatro de febrero de mil novecientos ententa y, + Uno. 
¡| Providencia de ¡adjudicación que se encuentra inscrita: en el 

E , Regístro de:la Propiedad de primera clase. tomo Quinto, -:en Sento 
¿o ¿Domingo de los Colorados el 20 de febrero de mil novecientos 

¿Betenta y uno, o bes 

  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 0 
100 0113916 CANTON SANTO DOMINGO 

Santo Domingo, a 

Señor Registrador: 

¡Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de Mipolecas, Gravámenes y Prohibiciones de enajenar, 

que afecten el predio situado en do este Cantón, (con el historial de 

años) de propiedad de Cualiom. AMULDSE Mi 

el mismo: que lo 2 (O a 
A inicennincaso E AQUIB) Cenor C0ra el O 
2[“ según escritura otorgada el (fecha y notaria) A Hb Hz e 
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Eb ANPFRASCRILO RUsGASTRADOR Leí la PROL IEDAD Dil Can TOWN SALTO DOMLNGO 

D£ LOS COLORADOS Jn lecal forma certifica que, revizaudos los ¿¡ndi- 
| 

. e . “ * Ú 4 

ces de jlipotecas y Gravámenes, desde el »ho de mil noveciulntos' se - 

senta y siete, hasta la presente, para ver los gravámene3 Hipoleca- 

“ xios, embarg¿oe y prohibiciones de enajenar,' que afectan 'al lote de 
, 1 . 

., ¡ : ! 

¡PO LremO de tres hectáreas de vabida, ubicado en esté santón, de pro 

| piedad de: KRISVIAN SCHIULER ARILDSEN Y Y GLUKLA CUL) Ed) adquiri 

lio escritura pública otorjuda el veinte y tres de fe 2Jrevo de aLl - 

o “novecientos setenta y dos, unte el Noteri. Doctor Jogá vélez síenz 
, ! ! ! 

E .e inscrita el veinte y uno de inirgso de mil nove ionteos sé Lenta y - 

dos,= por estos duetos no se enucucntran nibgún yravódnen Hlyotecarto 
; 

embargo ni prohibición de cuajenary)- gatuto poningo de Los ¡Golorados 

a diecinúeve de septiguibre de mil novecientos noventa y. 'elnco- lug- 
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do por compra a los eduyuye 3 geliores César Garcillo y senora, median
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cada una de la emprera COFETO €. LTDA. 7 

| debil Uco Íñ 
Sra. Gloria Terdovas de Ar dren 
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CUATRO.- Qua por los blenes que aporta al Sr. Chrintian-Arildrmon: 
racíibs setenta y ua mt1l dorctentos participaciones de mil: suctes 

CINCO. Que. los bienes iomiebleos han sido avaluados por los 

socios y Bu avalbvo aceptado por loas miemos. 5 | 
, : oy 

5E1S.- Que el dinero aportado yor las socias Sra. Yloria Cordovez 

del Arildsen, Sra. Ana Aritldeen de Andrada y Sta. Alezxangira 
¿Avrildaen Cordovez' ne evcuentra depositado en 21 Bando ta) 
¿Pichincba, sucursal Santo Pominso de loa Coloraden y que, a esmbio 

" de ello recibe tros mi] participaciones de mil rueros "cada tna: 

¿cda vesñora Glorla Cordovesz de Arildeen yv tres mil part ictpraciones 

“de mil sucres cade una da eeoñora Ana Arildsen de Andrada y cinco 

mil participaciones de mil sueres cada una la Sta. Alexandra 
¿Ariddseh Cordoyoz - ? po rn. ml | 

pa ' : tl 

¿2 BAETE, - Que «wamtorizan al Sr. Carlos Ozorio Pinto para que realice 
“¿todos los actos necesarios parn obtenar la aprobación, legal: de 
cata escritura con eu correspondiente inscripción en el Regiotro 

“Mercantil. ] Ñ 

po 0 q 
vo AL no exintir otro punto qua tratares, la eesfiora presidenta 

toncede un receso de ma bora para la redacción de esta! acta, la 

¿cual al ester concluida es leida por pnscrebtaria y "eprobada 
¿Gb udimemente por o los soctor. firmando para constancia Los 

«GONSUTIE enton. 

ml ; 24 

La Sra. Preridents clausura la mita a las 13h15. 

Alsina de 
    PRESIDENTA 

o o : N ] ES 

Fila Grlove de bribla huá E tutti huitrado 
Sra. Gloria Cordovez de Arildesñ — Sra. Ana Ari ldeén, de Ay 
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] muestro DE? DEPARIAMENTO FINANCIERO. DO1651 No ooo da TO 
E ple, | : Ubicacion del bien ! cantón No. registro 

| ol CIA. COPETO LINA. STO »LGO» | o 
, : nos . E .. 

nee . EN ! cantón : MiB109 Bo. 00 po Comerclal No. e 

AR Po QUITO No, 71* 200,000)       
  

de 

ALCABALA NPURTE DE CINMUEB ES deis TACO 

CIA. COPETO LIMA. 
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Pong GoNcEBTO DE 

AFAVOR DE ; 1 BASE IMPONIBLE S/. 71! 200.000. 

  

  

  

  

  

  

      
      

  

  

  

CODIGO DENOMINACION VALOR A COBÑAR 

. ! . fonelos propios fondos ejenos 

2: ' : EXC. y a 896.00D, ' 

ALGABALA 6 25.00Pg. A 
añ a | FFENSA RACIONAL 356.000, 104 

CÁ A >| CONSEJO PHOVIMCIAL 712.000, _P 

. NV : SUBTOLAL L 712,000 

Mer. 11-95 | , 90, 
dia mes año 
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O Ñ ] ¿Señor Tesorero Municipal de este Cantón: l a mos, 
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3% Copia Certificada de: AUMENTO DB CAPITAL Y "EFORMA 

a » > , 
a , DE ESTATUTOS. Otorgado por: " COPETO C.LTADA"., Se- 

! a ! | 
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1 

) , llada y firmada en Quito, treinta de octub»e de mil 
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novecientos noventa y cinco. 
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ZUN: Cutiiciiend lo o:d:inedo por «2 te eoro Intenrirnte Se o ampañios 
2 

en su Resolución 10 095,34,4,1,302%7 e Ffenha 1% ue .icientre de 1995 

Toré note de la iscriture de Cc omonto ¿de Ce jtal y roforma de Lsta- 

tutos de le Lomnafia COLTO Ls 1Toó. oturgera ante el Noterio uin 

to, Dr. Fernando Folo ¿lmir, el 38 ce ectubre re 17095, a] margen 

de le matriz ce le etseriture de oonstitución de este mismo i.ompa- 

ñia, celebrada ante el voctor Remiro Nhea f: lrcios, Noterio 5eaun 

do yuplente, es 12 de septiembre de 1778, cuyo erehivo se eerruentra 

actuelmente a mi cargo.- 0 

huito, se 28 de viciembre de 1995,- 
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En esta fecha o de conformidad con la Resolución Nro. 95.l.l.l. 

3935 de la Intendencia de Compañías de Quito fechada lro de dii- 

ciembre de 1995, A fojas 60 Nro. 11 ¡el Registro de Comercio, -
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Actos y Contratos Mercantiles tomo Décimo Segundo al margen de 
  

la inscripción original de COP2¿TO Clá. LTDA, tomé nota de la - e uide tome nota de la - | 

presente escritura , la inscribo en el mismo Registro tomo 30 | 

sr ». ! . . 

¡Se fijó un extracto de la misma para conservarlo por seis mesesl, 

Quedió8 archivada la segunda copia e inscrita ls Resolución ¡indi 
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RAZON .- Hoy en mi egistro de Escrituras públicas en trbeo 
  

fojas utiles protocolizo el documento que antecede , Santp 
  

Domingo! de los Colorados , a veinte Y ue de Enero de 
    

   

   

  

mil novecientos noventa y seis 
    

    

  

DR. LUIS NANRIgES/ vtr TOSTANAS 

- NOTARIO! pai 20: DEL CANTOR 

  

  

4 RAZON; La fotoscopta precedente es SR “ 

    

    

conflero en caidos de 

l Pemingo de los 
Suarrto ETE 

tos 94 _del mes de 4 , 

  

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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RESOLUCION N* 95.1.1.1. 

FAUSTO HARO MONTALVO 
INTENDENCE DF. COMPAÑIAS DY QUITO, (5.) 

| y CONSIDERANDO: 
P 

QUE: se han presentado a este vespacho tres testimo- 
niíos dae la escritura pública de prórroga de plazo de 
duración, aumento de capital y reforma de estatutos 
de COPETO CIA. LIDA. otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo 'del cantón Quito el 30 de octunrre de 1995 junta- 
mente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Yalo- 
res, ha enítido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de sus atribucionoa5; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga de plazo de dura- 
ción, el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de COPETO CIA. LTDA. en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto as la 
escritura se publique, por una vez, en uno de las nerió- 
dicos de mayor circulación en Santo Domingo de los Colo- 
rados, 

ARTICULO SÉGUNDO.- DISPONBR que los Notrios Vigésimo 

Séptimo y Segundo del cantón Quíto tomen nota al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba 
y la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

DN 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que «l Registrador de la 
Propiedad del cantón Santo Domingo de los Colorados, 
inecriba la transferencia de «dominio que realiza el 
señor Christian Schivier Arilásen Jacobsen con la debida 
autorización de su cónyuge señora Gloria Cordovez, en 
favor de la compañía COPETO CIA. LTDA. de los inmuebles 
constantes +n la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta inscrip- 
ción. A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. 1 

y Faus Yaro vontíalvo 
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COPETO CIA. LTDA. 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el registrádor de la 
Propiedad del cantón Santo Domingo de los Colorados 
en el Registro Mercantil] a su cargo: inscriba la escritu- 
ra y esta Resolución; tome nota de tal inscripción 
al margen de la constitución , y siente +n las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo.  ' 

Pa 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, ! 1 DIC, 1995 
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